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10717 ORDEN de 4.de ab,il de 1985 po, la que se au/o,;za diendo la Dir""ción Generalde Exportación, si lo estima oportu-
a la firma «S. Vi/aJ'rasa, Sociedad Anónima», el régi- no, autorizar exportaciones a los demás países. .
men de Itáfico de perfeccionamiento activo para la Las exportAciones realizadas 11 partes del territ6riQ nacional
importación de fÚJraJ textiles sintéticas discontinuaJ' situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré-
y la exportación de hilados. . , gimen de tráfico de ~rfecCionamiento activo en análogas condi.

11 S C l'd 1 ciones q,ue las destinadas al extranjero.'
· mo. r.: ump losas tramites reglamentarios en el expe- Sépllmo.-El plazo para la transformación y exportación en el

diente p~o~ovido ~~ ~aEmp~.«S., Vilarrasa~ Sociedad Anóni· si$tema.d.e admisión temporal no podrá ser supcnor a dos años,
ma». soliCitando e reg¡men M~ ae per!eccionamiento acti'" si bien para optar por pnmera'vez a este sistema hab"'n de cum-
vo para la ~';1porta~ión de fibru textiiCs Sintéticas discontinuas y r I . . bl'd 1 2 4 d 1 Ord dla ex:portaclOn de hilados. . ~. p Irse os requlsltos esta ecl os en e punto . e a ,en e'

Este . la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
stc Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-'

la Dl"reeción General de Exportación, ha .resuelto: ro de 1976. .
· Primer~.-Se autoriza el régime~ de-trltflCO de ~fecCiona"- En el sistema de.rcposic1ón con franquicia arancelaria. el pla-

miento activo a la firma ccS. Vílarrasa. Sociedad Anonima)) con lO para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
domi<ilio en carretera de 01ot, 20, Besalu (Gerona). y NI" A. f""ha de las exportaciones respectivas, según [o establecido en el
17.029.109. apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20

Segundo.-Lasmercancías de im'portación-serán. de noviembre de 1975.
1. Fibras te~t!les sintéticas discontinuas de 3-5.4-5 'y 6,7 Las cantidades de mercanCÍas·a importar COD fra'nquicia

dtex de 8()..120 mlhmetros de' longitud de corte brillante· o mate arancelaria en el sistema 4e ~osición.a que tienen,.derecho las
crudo o tintado.' • exportaciones realizadas. podr,an ser acumula4as. en todo o en

parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para. so-
U De poliéster en floca, P. E. 56.01. a licitarlas.
1.2 . De p'0liéster en cable, P. E. 56.02.13. En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
1.3 Acnhcas en floca. P. E. 56.01.15. ' cual ha de realizarse la transformación o incorporación y. expor-
1.4 Acrílicas en cable, P. E. 56.02.15. tación de las· mercancias será de seis meses.
Tereero.-Los productos de exporta~ón serán; Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen..

to de la presentación de la correspondiente 9eclara~ón o licencia
1. Hilados de fibras textilés si~tét¡cas discontinuas de poli~ de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de - ••

ter; sin acondicionar para la venta al por menor. , solicitar la correspondic;nte licencia de exportación, en los otros
1.1 Que contengan por lo menos el 85 por 100 en peso de dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las eorrespon-

dicha fibra. PP. EE. 5·6.05.03/5. dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
1.2 Que contengan menos del 85. por 100 en peso de dkha como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi-

fibra tintados. PP. EE. 56.05.07/09. , men de tráfICO de perfeccionamiento activo y .1 sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se-le otorgó_ el mismo.

11. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
sin acondicionar para la venta al por menor. perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados ex.

[Ll Que contengan por lo menos el 85 por 100 'tn peso de portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
fibra acrilica, PP. EE. 56.05.21/23. . ción. .

11.2 Que contengan menos del 85 por 100 en peso de fibra Décimo.-En el ~stema de reposición con franquicia arancela·
acrilica, PP. EE. 56.05.2~/28. - ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan ~

· Ctiarto.-Á ef""tos contables. se establece lo siguientes ef""tuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida f""ha
. de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» l'odrán acoger- t

Por cada lOó kilogramos de _fibra de mercancía de importa-- se también a los beneficios correspondientes., siempre que sei
ción realmente~ontenida en los hilados de exportación se po- hayan hecho constar·en la licencia de exportación y en la restan.. ~
deán im~rtar con franquicia arancelaria9 ~ datarán en la cuenta te doCumentación aduanera de despacho la referencia de estar en ....
de admisión temporal 'o se devolverán )os derechos arancelarios, trámite su resolución\ Para estas exJKll':t8ciones, los plazos seña.. :-4
según el sístemb. a que se acoja el interesado, 107.53 kilogramos lados en el artículo· anterior comenzarán a contarse desde la fe. '1
de fibra de las mismas características.. cha de publicjición de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta- ¿

Dentro de esta cantidad se consideran. mermas el 3 por 100. d ' . t
y como subproductos, el 4 por lOO, adeudab1es por las PP. EE. o»Undécimo.-Esta autoriZación se regirá en todo aquello relati- .'
56.03.13 ó 56.03.15, .según provengan del poliéster o acrílicas, va a ¡ráflco de perfeccionamiento y que no _contemplado en
respectivamente. . . ... _ la presente Orden por la normativa que se deriva de lassiguíen.

El interesado queda obligado a declarár en la documentación tes disposiciones: ' f:l
aduanera de exporta<;ión y en la correspondiente hoja de detalle _ Decreto 1492/1975 (<<Boletúl Oficial del 'Estado» ninnero . ".
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 165). , _ I

primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como _ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre.
calidades, tipos (acabados, colofe.S, especiflC8CÍones particulares, . Id' 2 •
formas de presentación), dimensiones. y demáS carw::teósticas q-ue lie 1975 (c<Boletín Oficial de Esta o» numero 28 :).

'- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de tebrerd de 1976 1
las identifiquen ':t distingan de otras similares. y que en cualquier. «(Boletín Oficial del Estado» número 53). ".;
ca~ deberan comcidir. respectivamente. con Ias'mercancias pre- ~ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
viamente importadas o que en su compensación se importen pos- 1976 (<<Boletín- Oficial del Estado» número 53).
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla- _ Circular de la Dirección General de Aduanas d. 3 de mar-
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estad.... número 77).'
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. .

C;aso de que se ha~ ...., del sistema de reposición con fraR- Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di"",-
quicia arancelaria, el mteresado hará constar- en las licencias o ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe-
DD. LL de importación (salvo que acompañen a las mismas las tencias, adoptarán las medidu adecuadas para la correcta apli-
correspondientes hojas de detalle) 101 concretos porcentajes de cación y desenvolvimiento de la presente autorización.
subproductos aplicables a la~ men:ancías de importación, que Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
sera precisamente los que la A4uana tendrá en cuenta para la li· activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti-
qUldación e ingreso por dicho f;Oncepto de subproductos. ' nuación del que tenia la firma <cS. Vilarrasa. Sociedad Anóni-

Quinto.-Se otorga esta ·autoriiación hasta dos años a partir ma», según Orden !le 15 de enero de 1981 (<<Boletín Oficial del
de la f""ha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Estado» de 17 de febrero), a efectos d. la mención que en las li-
debiendo el interesado, en ~su caso, solicitar la próIToga con tres -cencias de exportación y correspondiente hoja -de detalle se haya
meses de antelación a su caducidad y. adjuntado la documenta- hecho del citado régimen ya caducado o _de la solicitud de su
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de prórroga. ' - .
febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia. Dios $uarde a V. I. muchOs años. '.
les normales. L~s paiSes de destino de las exportaciones seran Madnd, 4 de abril de 1.985.-P. D., el Dire<1Or general de~
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca- portación. Apolonio Ruiz Ligero. ' .~

merciales normales o su moneda de pago sea convertible, po- Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


